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APRUEBA BASES Y CONVOCATORIA CONCURSO
PÚBLIco PARA PRoVEER (2) cARGo DE MÉDIco
CIRUJANO PARA EL SERVICIO DE ATENCIÓN
PRIMARIA DE URGENCIA (S.A.P.U.) EN LOS
ESTABLECIMIENiOS DE SALUD DE LA
CORPORACIóN MUNICIPAL DE SAN FERNANDO.

RESoLUcroNN" ¿./,8b
SAN FERNANDO, 0 i stP 202s

2, La neces¡dad de proveer el cargo de dos méd¡cos c¡rujanos para el SeNic¡o de Atención

Primaria de Urgencia (S.A,P.U.) en los establecimientos de salud pr¡maria dependientes de la

Corporación Munic¡pal de San Fernando, y la de aprobar las bases que establezcan el

proced¡miento de selección para su nombramiento;

1

DECRETO:

APRUÉBASE LLAMADO A coNcuRSO PÚBLlcO para proveer el cargo de dos

MÉDICOS CIRUJANOS para d6empeñase en el Serv¡cio de Atención P¡imada de

Urgencia (S.A.P.U.), en la red de establec¡mientoG de salud pr¡maria depend¡entes de la

Corporación Municipal de San Fernando;

2. APRUÉBESE LAS SIGUIENTES BASES DE CONCURSO PARA PROVEER EL CARGO

ANTES INDICADO:
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VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. El DFL N" 1-3063, del año 1980, del Minister¡o del tnterior; el Artícuto N.26 det D.L. N.3477,

del año'1980; el Decreto Supremo N" 462, del 0310411981, del Ministerio de Justicia; el DFL N"

690, de fecha 05/09/1984, del M¡n¡sterio de Justicia; el fallo del Tribunal electoral Sexta Región

del Libertador Bernardo O'Higgins Rol 5.299-2024 de fecha 26 de noviembre de 2024; ses¡ón

de Constitución del Concejo Munic¡pal de San Fernando y la asunc¡ón delAlcalde de la Comuna

de San Fernando periodo 2024-2028; el Decreto Municipal afecto N'4.843, del 6 de diciembre

de 2024, que vallda al nuevo Alcalde de la comuna de San Fernando; Ios Estatutos de la

Corporación Mun¡cipal de San Fernando para la Atenc¡ón de Menores y las Areas de Educac¡ón

y Salud; Resolución N" 2.091, de fecha 6 de d¡c¡embre de 2024, que rat¡f¡ca en el cargo de

Secretario General de la Corporación Mun¡c¡pal a doña Carmen Gloria Escobar Silva;

Resolución n'2.071 de fecha 18 de agosto de 2025, que nombra a don ROBERTO EUGENIO

VALENZUELA SALVO, en el cargo de Secretario General Subrogante de la Corporac¡ón

Munic¡pal de San Fernando y lo d¡spuesto en el D.S. 535 publicado en el D¡ario Ofic¡al del dla

25 de agosto de 1986 y de acuerdo a la Ley 19.738 sobre el Estatuto de Atenc¡ón Primar¡a de

Salud Municipal, publicada el 13 de abril de '1995 y sus modificac¡ones.



BASES PARA LLAi'ADO A CONGURSO PÚBLICO CORPORACIÓN ]IIUNICIPAL DE
SAN FERNANDO

CARGO (02) MÉDTCOS S.A.P.U. CORPORACTÓN iilUNtCtPAL SAN FERNANDO

Las presentes bases administrativas tienen como obietivo establecer las condiciones,
requ¡s¡tos y pautas técnicas a utilizar para efectuar el concurso públ¡co para proveer dos
cargos vacantes de MÉDICO S.A.P.U. depend¡ente de la Corporación Municipal de San
Fernando, que se efectuará en los términos establecidos en la ley N" 19.378 y su reglamento,
establec¡do med¡ante Decreto N" 1.889, de 1995 del Min¡sterio de salud.

DISPOSICIONES GENERALES.

',l.- El concurso cons¡stirá en un procedimiento técnico y objetivo, en el que se ponderarán

diversos factores, tales como estudios, capacitación, experienc¡a y las aptitudes específicas
para el desempeño del cargo. Promediando dichos factores se obtendrá un puntaje que

servirá a la Comisión del Concurso como indicador para la formación de una terna -en el caso
que el número de postulantes sea suficiente para ello- que se propondrá a la Secretar¡o

General de la Corporación Municipal; o bien, en caso de que los cand¡datos evaluados sean

menos de tres, la Comis¡ón los propondrá a la Secretaría General, quien tendrá la atribución
privativa de nombrar a dos de ellos, o bien declarar desierto el concurso.

2-- Los Postulante podrán acceder a las bases mediante la Publicación de las mismas en

www.cormusaf.cl o en su defecto podrá solicitarla mediante cofreo electrón¡co

concurso. publico@cormusaf .cl.

IDENTIF¡CACION DEL CARGO

2 Cargos de Médicos Cirujanos para el Serv¡cio de Atención Primaria de Urgencias S.A.P.U.,

con jornada de 44 horas diferidas (lunes a iueves 17:00 hrs. A 00:00 hrs; viernes desde las

'16:00 hrs. a 00:00; y sábados desde las 8:00 hrs. a 16:00 hrs.); Categoría A del art. 5 de la

Ley n' 19.378, y Nivel conforme a la experiencia y capacitación que logren acred¡tar.

La remuneración será la correSpondiente a Categoría y n¡vel que se establezca, más el pago

de la as¡gnación S.A.P.U.

Para las/los seleccionados/as, el contrato inicial será por 3 meses su,ieto a evaluación de

desempeño prorrogable a periodos iguales o super¡or según lo determine la Corporación

Municipal de San Fernando.

PRINCIPALES FUNCIONES DEL CARGO

. Asumir durante su turno la responsabilidad técnica y administrat¡va del s.A.P.u. En el caso

que éste funcione adosado al centro de salud, la responsabilidad se hará extensible a éste;
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OBJETIVO DEL CARGO

profes¡onal Médico Cirujano que br¡nde atenciones integrales para el cuidado del individuo' la

familia y comunidad en todas las etapas del ciclo v¡tal, compromet¡do(a) y d¡sposición a

integrar equipos interd¡sc¡pl¡narios donde su quehacer profes¡onal aporta al fortalec¡miento del

modelo de salud familiar en S.A.P.U.



@
CORPORACIÓN
MUNICiPAL
SAN FERNANDO

. Atender al paciente, plantear diagnóstico y definir la conducta a seguir, de acuerdo a
protocolo;

. Regular el uso de la ambulancia según protocolo y coordinar con la Red de Urgencia local
las derivaciones;

. Registrar en forma completa la atención médica y sus indicaciones en los reg¡stros
respectivos;

. Supervisar el desempeño de los funcionarios durante su tumo;

. Der¡var a los usuarios a su establecim¡ento de or¡gen y solic¡tar exámenes, cuando
corresponda;

. Coordinar la atenc¡ón interna del S.A.P.U. en caso de emergencias masivas o catástrofes y
apoyar al Jefe Municipal de Emergencia en el Plan de Contingencia Local;

. Extender los cert¡f¡cados de defunción de acuerdo a la normativa legal vigente;

. Atender las consultas del público y fam¡l¡ares del paciente en forma adecuada y oportuna;

. Asistir a las reuniones convocadas por el Gestor de la Red As¡stenc¡al, el Dlrector del Centro
de Salud o el Coordinador de la Red de Urgencia local;

. Part¡c¡par en los programas de capacitación que determine la Jefatura del S.A.P.U. o del

Centro de Salud o el Coordinador de la Red de Urgencia local;

. Coordinarse con el médico de turno del Servicio de Emergencla Hospitalaria en caso de

traslados y para cotejar criterios de abordaje clínico;

. Registrar los eventos más importantes del turno en el libro de novedades

REQUIS¡TOS DE POSTULACIÓN:

Requisitos exigidos para ¡ngresar a la Administración Pública señalados en el artículo
l3 de la Ley No 19.378 sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal:
1 . Ser c¡udadano;
2. Haber cumpl¡do con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;

3. Tener una salud compat¡ble con el desempeño del cargo;

4. Cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 6', 7', 8" y 9" de la ley'19.378;

5. No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de func¡ones o cargos públicos, n¡ hallarse

condenado o sometido a proceso por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito; u

6. No haber cesado en algún cargo priblico por calificación deficiente o medida disciplinaria,

aplicada en conform¡dad a las normas de la ley N' 18.834, Estatuto Administrat¡vo, a menos

que hayan transcurrido cinco o más años desde el térm¡no de los servicios.
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. Registrar las actividades y eventuales novedades médicas en el libro respec{ivo al término
de cada turno;

. Extender Licencias Médicas como parte del acto médico, cuando la condición del paciente

lo requiera;

. Efectuar las actividades y procedimientos que corresponden frente a situaciones de

violencia intra familiar y/o abuso sexual en concordancia con las Normas y Guías Clínicas,

(abril 2004) acorde al nivel de resolutividad del S.A.P.U.;y
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No estar afecto a las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado
1. Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascend¡entes a 200

UTM o más, con el Servicio.
2. Tener litigios pendientes con el Servic¡o, a menos que se refieran al ejercic¡o de derechos

propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

3. Ser d¡rector, administrador, representante y socio titular del 10% o más de los derechos de

cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes

ascend¡entes a 200 UTM o más, o lit¡gios pendientes con el Servicio.

4. Ser cónyuge, hüo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo

por afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios d¡rectivos del Servicio hasta

el nivel de Jefe de Departamento inclus¡ve.

5. Hallarse condenado/a por cr¡men o simple delito.

REOUISITOS DE ESTUDIOS PARA EL CARGO

Titulo Profeslonal de Médico C¡rujano, otorgado por Universidad reconocida o aguellos

validados en Chile de acuerdo con la legislación vigente.

ESPECIALIZACIÓN Y/O CAPACITACIÓN
1. Capacitación en infecciones asociadas a la atención en salud (IAAS 21 hrs.) vigente dentro

de los últimos 5 años (Deseable).

2. Capacitación en reanimación card¡opulmonar avanzada (ACLS) vigente dentro de los

últimos 5 años (Deseable).

3. Capacitación en reanimación card¡opulmonar pediátrica avanzada (PALS) vigente dentro

de los últimos 5 años (Deseable).

4. Certif¡cado de capacitación en sistema de categorización ESI (Deseable).

5. Capacitación en ficha electrón¡ca FONENDO (Deseable).

EXPERIENCIA EN SECTOR PÚBLICO/ PRIVADO

Poseer exper¡enc¡a laboral en serv¡c¡o de urgencia o unidad de pac¡ente crítico (Deseable)

COMPETENCIAS GENERALES REQUERIDAS

o Gestión y logro de Objetivos

o Orientación al Usuario

. Trabajo en Equipo

¡ lnfluencia
o Planificación del Trabajo
. Buen Trato
. Autocontrol

o Liderazgo
. lnnovación y flexibilidad

o lniciativa
. Adaptac¡ón al camb¡o
. Manejo de conflictos

o Comunicaciónefect¡va
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ETAPAS DE LA SELECCIÓN

El Proceso de Selección se compone de las siguientes fases

Filt¡o Cur¡icular: Conesponde a la revisión de los cunículos de los postulantes considerando
la formación educacional, capacitación y experiencia profesional. La exper¡enc¡a profesional
se evaluará conforme los certificados presentados por el postulante y se contrastará con lo
señalado en el CV enviado. La Corporación Mun¡c¡pal de San Fernando, revisará los
antecedentes recepcionados a través de los correo electrón¡co indicado para tales efectos, y
determinará en función de la documentación acred¡tada por los postulantes y los requisitos
excluyentes descritos en el perfil, quienes pasarán a la sigu¡ente etapa.

Entrevista de Gomis¡ón: A través de una entrevista personal realizada por una Comisión de
selección, se aprecia de forma global a los postulantes. Todo postulante que haya sido
evaluado, recibirá una vez finalizado el proceso, los resultados a su correo electrón¡co.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR

o Copia Cédula de ldentidad
. Copia de certificado que acredite nivel Educacional, requerido por ley
. Certificado de registro de prestadores institucionales de SIS
. Copia de Certificados que acrediten capacitación, postítulos y/o postgrados, según

corresponda
. Copia de Certificados o documentos que acrediten experiencia laboral
. CV Formato Libre (Propio)
. Certificado de antecedentes
. Declaración jurada Simple (Anexo 1)

Los documentos deberán ser entregado de forma electrón¡ca mediante al correo

electrónico concurso.publico @ ormusaf.cl hasta el día miércoles 17 de septiembre dec

2025 a las 12.00 hrc. y son requisito excluyente para la postulac¡ón del cargo

PROCESO DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La Comisión de selección está integrada en conformidad lo que establece las presentes bases

admin¡strativas aplicando los siguientes criter¡os de evaluación y ponderación.

Establézcase como integrantes de la Comisión:

. Jefe de Salud; o quien para el efecto le represente;

. La Directora del CESFAM Centro, o quien para el efecto le represente;
o La Directora del CESFAM Or¡ente, o quien para el efecto le represente;
. Jefe de Recursos Humanos, o quien para el efecto le represente;

Evaluación de antecedentes curriculares y laborales (50%):

La Comisión Procederá a la asignación de puntaje conforme la siguiente tabla:
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Capacitación relacionada con el área y el cargo 40 %:

Experiencia profesional 60 %:

Per¡odo Mun¡c¡pal Públ¡co Privado

0-11 meses 29 días 25 puntos 0 puntos

1añoa1
año 1 1 meses

29 días

50 puntos 25 puntos

2añosa2
años 1 l meses

29 dfas

100 puntos 75 puntos

3 años o más 125 puntos 75 puntos

Entrevista Técnica (50%):

La entrevista técnica será responsabilidad de la Comis¡ón Evaluadora, en ella se evaluarán

las aptitudes que demuestre el postulante frente a la Comisión, especialmente en las que

digan relación con las competencias personales, interpersonales, liderazgo, y conoc¡m¡ento

propio del cargo que postula. Para ello, cada ¡ntegrante de la Comisión deberá formular una

pregunta la cual deberá ser conocida por toda la Comisión Evaluadora y deberá ser formulada

de la misma manera para todos los postulantes. D¡chas preguntas deberán ser formulada con

los s¡gu¡entes requerimientos.

. Jefe de salud o quien lo Subrogue: Pregunta referente a las actitudes personales y

conocimiento de la inst¡tución
. Directora de CESFAM Centro o quien lo Subrogue: Pregunta referente a las actitudes

personales y conocimiento de normativas

. Directora de CESFAM Centro o quien lo Subrogue: Pregunta técnica atingente al cargo

Una vez el postulante haya entregado las respuestas los ¡ntegrantes de la Comisión a

excepción del ministro de fe procederán a asignar un puntaje de 0 a 100 puntos conforme las

respuestas obtenidas.

Puntaje

0 - 50 horas en sumatoria de capacitaciones
atingentes al cargo

0 punto

51-100 horas en sumatoria
capacitaciones atingentes al cargo

de 50 puntos

101-200 horas en sumatoria
capacitac¡ones at¡ngentes al cargo

de 75 puntos

> 200 horas en sumatoria de capacitaciones
atingentes al cargo o Diplomado atingente al
cargo o magister atingente al cargo

100 puntos
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50 puntos

75 puntos

50 puntos

100 puntos

Capacitación
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De dicha ponderación se obtendrá un promedio el cual representará el 50 % de la ponderación
final.

La ponderación final quedará conformada de la siguiente manera

item Porcentaje Puntaje asignado Puntaje F¡nal

Administrativa 50%

Técn¡ca 50o/o

FORMACIÓN DE LA TERNA

. Una vez evaluados y ponderado su puntaje, la Comisión de concurso levantará un

Acta donde señale los postulantes seleccionado en orden decreciente de mayor a

menor puntaje
. Con los resultados de la evaluación la Comisión propondrá a la Secretaria General una

terna con los candidatos que haya obtenido los 3 puntajes más altos y que hayan
ponderado como mínimos 60 PUNTOS

. La Secretaria General seleccionará a dos de las tres personas propuestas, la cual será

not¡ficada, al correo electrónico señalado en sus antecedentes, debiendo el postulante

aceptar el cargo respondiendo el correo en un per¡odo no mayor a 24 horas hábiles.
. En caso que el ganador del concurso no se presente en el plazo ind¡cado a conf¡rmar

su opción de nombramiento o renuncia por cualquier causal, la Secretaria general

seleccionará a otro integrante de la terna y, así sucesivamente hasta llenar la vacante.

EL PROCESO DE SELECCIóN PODRÁ SER DECLARADO DESIERTO POR FALTA DE

POSTULANTES IDóNEOS, LO CUAL HACE REFERENCIA A QUE NINGÚN

POSTULANTE GUMPLE CON LOS REQUISITOS Y COII¡IPETENCIAS REQUERIDAS

PARA DESEMPEÑAR EL CARGO.

CRONOGRAMA DE AGTIVIDADES:

09/09/2025

Entrega de bases 09109 I 2025 - 17 I 09 I 2025

Recepción de antecedentes 09/09/2025 -',17 10912025

Análisis de antécedentes 22t09t2025

Entrevista Personal 23t09t2025 - 24109t205

Resoluc¡ón de concurso 25t 09 t2025 - 29 109 12025

Asumo del cargo 01t10t2025

DISPOSIGIONES FINALES
1. Las situaciones no previstas no estas bases, serán resultas por la Comisión Evaluadora

del concurso.
2. Los resultados del concurso estarán disponibles para qu¡enes lo soliciten mediante

Secretaría.

Negrete N'743 Pasaje lnterior Los Copihues
San Fernando

ln¡cio de Proceso



@
lla-,iPilRAa;ai.;

SAN FERNANDO

YO

DECTARO ASIMISMO, TENER SALUD COMPATIBLE CON Et CARGO, NO ESTAR INHABILITADO O

SUSPENDIDO EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES O CARGOS PÚBLICOS, NI HAILARME CONDENADO O

SOMETIDO A PROCESO DE RESOLUCIÓN EJECUTORIA POR CRIMEN O DEI.ITO SIMPLE Y NO HABER

CESADO EN ALGÚN CARGO PÚBLICO POR CALIFICACIóN DEFICIENTE O MEDIDA DISCIPLINARIA,

APLICADA EN CONFORMIDAD A LAS NORMAS DE LA LEY N" 18.334, ESTATUTO ADMINISTRATIVO Y

DECTARÓ ADEMÁS QUE NO ME ENCUENTRO AFECTO A INHABILIDADES 5EÑALADAS EN EL ARTICUTO

54 T 56 DEt DFt N"tlL9.65? DE 2000 DE MtNtSTERtO SECRETARTA GENERAL DE tA PRES|DENC|A qUE

FUA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY N. 18.575, ORGÁNICA

CONSTITUCIONAL DE BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO

DE SER FALSA ESTA DECLARACIÓN JURADA, ELLO ME HARÁ INCURRIR EN LAS PENAS ESTABLECIDAS

EN EL ART. 210 DEL CóDIGO PENAL.

FIRMA
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ANEXO 1 DECLARACIóN JURADA SIMPLE

VENGO EN DECTARAR BAJO JURAMENTO QUE CUMPTO CON TOS REQUISITOS DE INGRESO

ESTABI.ECIMIENTO EN Et ARTíCULO 13 DE LA tEY N" L937A, ESTATUTO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE

SATUD MUNICIPAT.
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3. PUBLíQUESE las bases precedentemente expuestas, conforme a¡ cronograma establecido, el

8 de Septiembre de 2025, en la página web de la Corporación Munic¡pal de San Fernando

(www.cormusaf.cl) y redes soc¡ales.

ANÓTESE , COMUNíQUESE, REGíSTRESE Y HEcHo ARGHíVESE

ROBER EUGENIO V ENZUELA SALVO
SECRETARIO ENERAL (S)

CORPORACION MUNICIPAL SAN FERNANDO

STRIBUCION:
- Jefatura Salud.
- Unidad de Transparencia.
- Archivo.
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